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La solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora de 
conformidad con el artículo 42 de la ley 546 de 1999, presentada por la apoderada 
del demandante, no será atendida favorablemente hasta tanto la mandataria judicial 
se determine con exactitud el día hasta el cual quedaron cubiertas las referidas 
cuotas y acredite el pago de las costas procesales, conforme lo ordena el art. 461 
del C.G.P., para lo cual se le requerirá.   
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
 Primero: NEGAR dar trámite a solicitud de terminación del proceso por pago de 
las cuotas en mora. 
 
Segundo: REQUERIR a la apoderada judicial del demandante para que determine 
con precisión hasta qué día quedaron cubiertas las cuotas que estaban en mora y 
para que acredite el pago de las costas procesales. 
 

NOTIFIQUESE 
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